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PERFIL PROFESIONAL: AYUDANTE DE ALBAÑILERÍA (BOJA 174/2008, DE 2 DE SEPTIEMBRE Y CORRECIONES EN BOJA 38/2009, DE 25 DE 

FEBRERO) 

Programa de Cualificación Profesional Inicial 
(Nivel 1) Duración: 532 horas Familia Profesional: 

Edificación y obra civil 

COMPETENCIA GENERAL: Realizar operaciones auxiliares en la preparación y ejecución de trabajos para la fabricación de tabiquerías, muro, excavaciones y 
soportes de cubierta, así como saneado y regularización de soportes para revestimientos de los mismos a «buena vista», teniendo en cuenta las instrucciones 
recibidas y el plan de trabajo establecido y cumpliendo con las normas de prevención de riesgos laborales, calidad y protección ambiental. 
 
CÓDIGO CUALIFICACIONES PROFESIONALES COMPLETAS CÓDIGO UNIDADES DE COMPETENCIA 

UC0276_1 Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción. 

UC0869_1 Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones. 

UC0142_1 Construir fábricas para revestir. 
EOC271_1 Operaciones auxiliares de albañilería de fábricas y cubiertas. 

(RD 872/2007, de 2 de julio), 

UC0870_1 Construir faldones para cubiertas. 

UC0138_1 Acondicionar, abastecer y ayudar en tajos de obra. 

UC0139_1 Participar en operaciones previas al hormigonado. EOC051_1 Operaciones en hormigón. 
(RD 872/2007 de 2 de julio), 

UC0140_1 Poner en obra hormigones. 

 

CÓDIGO CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INCOMPLETA CÓDIGO UNIDADES DE COMPETENCIA 

UC0276_1 Realizar trabajos auxiliares en obras de construcción. 
EOC272_1 

Operaciones auxiliares de revestimientos continuos en 
construcción. 
 (RD 872/2007, de 2 de julio UC0869_1 Elaborar pastas, morteros, adhesivos y hormigones. 

 

OCUPACIONES Y PUESTOS DE TRABAJO MÁS RELEVANTES 

• Operario de albañilería. 
 
• Operario de cubiertas. 

 
• Ayudante de albañil. 

• Albañil tabiquero. 
 

• Colocador de bloques prefabricados. 
 

• Peón especialista. 
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CÓDIGO DENOMINACIÓN MÓDULOS ESPECÍFICOS HORAS
ESPECIALIDADES 

DEL 
PROFESORADO 

CUERPO TITULACIONES 

1001_EOC Operaciones de ayuda en obra y demoliciones. 96 

1002_EOC Labores básicas en cimentación y estructuras de hormigón. 144 

1003_EOC Operaciones básicas en albañilería. 192 

Oficina de Proyectos de 
Construcción. 
Construcciones Civiles 
y Edificación. (1) (3) 

Profesor Técnico de Formación 
Profesional. 
Catedrático de Enseñanza 
Secundaria. 
Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 

Título de Licenciado, Ingeniero, 
Arquitecto o Diplomado o el título de 
Grado equivalente, cuyo perfil 
académico se corresponda con la 
formación asociada a los módulos 
específicos del Programa de 
Cualificación Profesional Inicial. 
Título de Técnico Superior o equivalente. 
(3) 

1004_EOC Formación en centros de trabajo. 100 

Oficina de Proyectos de 
Construcción. 
Construcciones Civiles 
y Edificación. (1) (2) (3) 

Profesor Técnico de Formación 
Profesional. 
Catedrático de Enseñanza 
Secundaria. 
Profesor de Enseñanza 
Secundaria. 
Maestros. 

Además de las referidas en el cuadro 
precedente, maestro. 

 
(1) Preferentemente con al menos dos años de experiencia laboral como gobernanta/e. 
(2) Maestros en cualquiera de sus especialidades. 
(3) Cuando se estime conveniente, también será de aplicación lo dispuesto en el artículo 95.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 

ESPACIOS 
SUPERFICIE 

CADA 20 
ALUMNOS/AS 

(m2) 

 EQUIPAMIENTOS 

Aula polivalente. 40 

Aula-taller de construcción 270 

 Aula polivalente dotada de PCs instalados en red, cañón de proyección e internet. Medios audiovisuales. 
Aula-taller de construcción dotada de máquinas y herramientas, tales como: 
Maquinaria: Contenedores, maquinillo y elevadores de carga, motovolquetes, cortadoras e ingletadoras, martillos rompedores, 
rozadoras, taladros, hormigonera, vibradores mecánicos, pisones, reglas y bandejas vibrantes, contenedores, sierra circular, 
sierra de calar, compresor con kit de pintura y remachadora. 
Herramientas: Palas, carretillas, gavetas, espuertas, cubos, paletas, cuezos, artesa, pastera, cortadoras, tenazas, alicates, 
ciceles, martillos, piquetas, mazas, barras de picar, alisadoras, cortadoras, herramientas para demolición, complementos para 
construcción, complementos de obra de albañilería. dobladoras, separadores, encofrados metálicos. Equipo de replanteo: 
niveles, plomadas, escuadras, cinta métrica, miras, cordeles, estacas. Equipo de protección individual. Equipo de protecciones 
colectivas. Medios auxiliares: Andamios, escaleras, puntales, torre de hormigonar, vallas. 

 
 
 
 
 Enlace a normativa

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/formacionprofesional/data/documentos/1236151300078_albaxileria.pdf
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